
 
 

INGLÉS INTENSIVO NIVEL ELEMENTAL 

MODALIDAD PRESENCIAL 

 

DOCENTES: Prof. Karina Puccio 

 

HORARIO:  martes de 18:30 a 20:30 hs 

 

DURACIÓN: de abril a noviembre inclusive – 70 horas reloj 

 

METODOLOGÍA:  

Diálogos, lecturas, ejercicio de lecto-comprensión, traducción, juegos. 

 

 

OBJETIVOS:  

Dar a los participantes los conocimientos básicos acerca del Idioma Inglés. 

Brindar un Servicio más a la comunidad. 

 

TEMARIO: 

 

GRAMATICA 

-Possessive ´s, Whose…? 

-Prepositions of time (at, in, on) and place (at, in, to). 

-Position of adverbs, expressions of frequency. 

-Can / can’t. 

-Present continuous +/- /?. 

-Present simple or Present continuous?. 

-Past simple of be: was/ were +/-/?. 

-Past simple: regular and irregular verbs +/-/?. 

  

VOCABULARIO 

-Family. 

-Daily routine. 

-Months, adverbs and expressions of 

frequency. 

-Verb phrases (buy a newspaper, etc.). 

-Noise: verbs and verb phrases. 

-The weather and seasons. 

-Word formation: paint -> painter 



-Past time expressions. 

-Go, have, get. 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA: 

Se utilizará el libro English File Elementary. 4ta edición. Libro de clases y de actividades. 

Unidades: 4, 5 y 7. 

 

 

REQUISITOS:  

El mismo está destinado a alumnos, y comunidad en general. 

 

 

COSTO:  

El costo del mismo es de $13.200.- por mes + $3000.- de inscripción. 

Dicho costo mensual, podrá modificarse de acuerdo a ajustes por actualización de precios. 

Alumnos, docentes, no docentes y graduados FRSN no abonan inscripción. 

 

 

DIPLOMA O CERTIFICADO A OTORGAR: 

Se evaluará a los alumnos a través de un examen escrito y oral. 

 

 

 

DIPLOMA O CERTIFICADO A OTORGAR: 

Se entregarán certificados de “Asistencia” a todos los concurrentes que cumplan con el 

requisito previsto en el inciso anterior y de “Aprobación” a los que además superen el 

respectivo examen final. 

 

 

 

ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN: 

Los cursos de extensión a la comunidad no son habilitantes, únicamente son de ampliación de 

conocimiento para el público en general (Resolución de CS 857/95). Además, se deja 

expresamente establecido que la Facultad Regional San Nicolás no se hace responsable sobre 

las actividades desarrolladas por las personas capacitadas en cuanto al uso o al ejercicio 

indebido de los conocimientos impartidos. 

 
 

 

 


